
EL PROGRAMA WIC DE MARYLAND ES 
UN PROGRAMA DE NUTRICIÓN PARA 
MUJERES, BEBÉS Y NIÑOS QUE DA 
COMIDA ADICIONAL, CONSEJOS DE 
ALIMENTACIÓN SALUDABLE, AYUDA 
PARA DAR PECHO Y REFERENCIAS A 
OTROS SERVICIOS.

¿Quién puede recibir WIC?

Mujeres       
• Embarazadas y hasta 6 semanas 

después de haber dado a luz 
• Mujeres puérperas, hasta 6  

meses después del nacimiento  
del bebé 

• Mujeres dando pecho hasta el 
primer cumpleaños del bebé

Bebés 
• Hasta su primer cumpleaños 

Niños 
• Hasta su quinto cumpleaños

Mujeres
• Recibir cuidado prenatal 

desde más temprano
• Comer mejor mientras están 

embarazadas y justo después 
de tener el bebé  

• Aumentar de peso en la  
cantidad adecuada cuando 
están embarazadas 

• Contener al bebé hasta que 
se complete el término

Bebés
• Crecer mejor
• Nazcan del tamaño correcto
• Menos muertes infantiles

Niños
• Comer mejor
• Crecer mejor
• Estar listos para  

empezar la escuela  
• Recibir las vacunas  

a tiempo 
• Tener buenos  

niveles de hierro  
en la sangre 

¿Quién puede solicitar WIC?

• Puede o no tener trabajo.
• Puede estar casada, soltera o vivir 

con sus padres.  
• Padres, madres, abuelas o  

guardianes pueden hacer la  
solicitud para niños menores de 5 
años de edad.

¿Dónde puedo vivir o cuánto dinero 
o ingreso puedo tener para recibir 
WIC?

• Debe vivir en el estado de 
Maryland para estar en el 
Programa WIC de Maryland.

• Sólo puede recibir cierta cantidad 
de dinero o ingreso.

¿Cómo puedo saber si puedo recibir 
WIC?

La mejor manera es llamar para 
hacer una cita en la clínica WIC 
cercana a usted. Los números de 
teléfono de las clínicas WIC se 
pueden encontrar en la parte de 
atrás de éste folleto.

¿Puedo recibir WIC si estoy en otro 
programa?

Algunas personas pueden recibir 
WIC porque están en otros 
programas cómo:
• Hogar de acogida
• Asistencia médica 
• SNAP o Food Stamps
• TCA (Asistencia con efectivo 

temporal)

Si está en uno de éstos programas, 
llame asu clínica de WIC local para 
saber si puede recibir WIC.

WIC ES MÁS QUE COMIDA. 

WIC DA CONSEJOS DE COMPRAS, 
COCINA, BUENA ALIMENTACIÓN Y LA 
CONECTA CON OTROS SERVICIOS DE 
SALUD Y BIENESTAR. WIC ES PARA UN 
MARYLAND MÁS SALUDABLE. 

¡CUÉNTELE A UNA AMIGA!

WIC AYUDA A MUJERES, 
BEBÉS Y NIÑOS A COMER 
MEJOR PARA TENER
UNFUTURO MÁS
SALUDABLE.



3 PASOS FÁCILES PARA SOLICITAR WIC DE MARYLAND:

 Leche y queso para huesos y 
dientes fuertes.

 Pan, cereal y arroz con hierro 
para energía y ácido fólico para 
un crecimiento saludable. 

  
Frutas y vegetales para  
mantener a el corazón y el  
peso saludables. 

 Huevos, frijol y pescado enlatado 
para músculos fuertes y piel 
saludable.

  
Alimento de bebés, cereal para 
bebés y, si es necesario, fórmula 
de bebé fortificada con hierro.

¿Qué tanta comida da WIC?

WIC da comida complementaria o 
comida extra. El Programa WIC no da 
toda la comida que necesite. Será 
necesario que compre más comida 
aparte de la que da WIC.

Recibirá cheques de comida para que 
los use en las tiendas o en los 
mercados de productores en 
Maryland aprobados por WIC. 

LACTANCIA PARA 
UNA MAMÁ Y UN 
BEBÉ SALUDABLES.

LLAME A WIC PARA  
CONSEJOS Y APOYO  
PARA LA LACTANCIA.

LLAME PARA HACER UNA CITA AL

410-313-7510

¿Qué alimentos da WIC y por qué?

WIC le da alimentos que le ayudan a 
estar más saludable así cómo un doctor 
le da medicina para que esté bien.  
Todos reciben diferentes alimentos 
dependiendo de sus necesidades.

Encuentre la clínica WIC cercana a usted por medio de llamar 
al 410-313-7510 o visite  www.mdwic.org. 

Llame a su clínica WIC y haga una cita.  

Asista a su cita con WIC con la siguiente información:    

    Prueba de identidad. Lieve uno para cada 

persona que está solicitando:

 o  Acta de nacimiento  

 o  Tarjeta de cuna del hospital para 

 recién nacidos 

      o  Licencia de manejo o tarjeta MVA ID

 o Identificación con fotografía de  

 gobierno, escuela o del trabajo

 o Tarjeta de Seguro Social 

 Prueba de ingresos del hogar. 

Lleve por lo menos uno:   

o  Carta de beneficios: Manutención  

 de niños, SSI, Seguro Social,  

 Desempleo

 o  Tarjeta Independence

 o  Tarjetas de asistencia médica para   

 todos los miembros de la familia 

 o  Talón de pago reciente de la familia              

 con fecha dentro de los últimos 30 días

 Prueba de dirección.  

Traiga uno:

 o  Copia de contrato de renta  

 o  Licencia de manejo o tarjeta 

  MVA ID

 o  Correo oficial cómo un recibo  

 o estado de cuenta

 Prueba de embarazo, sólo si  

está embarazada. 

 Lleve uno:

 o  Nota del médico 

 o  Resultados de embarazo de  

 un doctor o una clínica 

 o  Sonograma 

 Registro de vacunación  

 para bebés o niños menores  

 de 2 años de edad. 


